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Secretaria: Al Despacho de la señora Juez el presente asunto. Cali, enero 

26 de 2024 

 

Oficial Mayor 

 

AUTO No.    133 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 760013110010-2023-00498-00 

 

El Ministerio Público en escrito que antecede se allegó concepto en el cual 

indico: “Se concluye que para las distintas necesidades de la señora 

CONSUELO AMPARO MUÑOZ HERNANDEZ la persona de apoyo 

sugerida es GUICELLY ANDREA GRISALEZ MUÑOZ (hija).” 

 

 

Conforme lo anterior, procederá poner en conocimiento el concepto del 

Ministerio Público adscrito al despacho   

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de las partes y demás interesados, el 

concepto del Ministerio Público, frente a la señora CONSUELO AMPARO 

MUÑOZ HERNANDEZ, del cual se requiere apoyo judicial. Por secretaria 

remítase la valoración.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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